
Expediente: 2800/25
Carátula: ACOSTA KAREN STEFANIA C/ SANATORIO 9 DE JULIO SA Y OTROS S/ MEDIDA PREPARATORIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20300019847 - ACOSTA, KAREN STEFANIA-ACTOR
20341868727 - Prudencia Compañía Argentina de Seguros Generales S.A. , -DEMANDADO
90000000000 - BROLL, Julio Ariel-DEMANDADO
90000000000 - MARTIN, Ivana Macarena-DEMANDADO
27281752419 - REYNAGA, MIRTA GISELA-PERITO
20364200537 - SANATORIO 9 DE JULIO SA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2800/25

*H106039054377*
H106039054377

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: ACOSTA KAREN STEFANIA c/ SANATORIO 9 DE JULIO SA Y OTROS s/ MEDIDA
PREPARATORIA EXPTE N° 2800/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL PIDO OFICIO - POR: COLOMBO,
OCTAVIO AUGUSTO - 07/04/2026 14:02.

San Miguel de Tucumán, 09 de abril de 2026.

Atento lo solicitado y constancias de autos, líbrese oficio al Sanatorio 9 de Julio SA a fin de que en el
plazo de 72 hs., se sirva dar cumplimiento con lo siguiente:

1) Remita remita junto con un listado del personal profesional a cargo, todos los antecedentes,
títulos y especialidades que se hayan inscripto en el Colegio de Bioquímicos de Tucumán, y remita
además los requerimientos respecto del laboratorio “PatLab –Patología” y de la Dra. ALBA LORENA
GOMEZ ANATOMIA PATOLOGICA MAT. PROF. 6575.-

2) Remita el original y el protocolo B22-00010512 del informe anatomopatológico de macroscopía de
fecha 05/10/2022 firmado por la Dra. ALBA LORENA GOMEZ, ANATOMIA PATOLOGICA, MAT.
PROF. 6575.

3) Adjúntese al oficio a librarse copia de la presentación que se provee.- ICDCM. 2800/25

Actuación firmada en fecha 09/04/2026
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